
Estado No. 096 Fecha: 11 de agosto de 2015

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado
Fecha 

Providencia

Tipo de 

Providencia
Cuaderno Decisión

1
700013333006 

2013-0001700

Controversias 

Contractuales

Arinsa Solórzano 

Hernández y otros

E.S.E. Centro de Salud 

Cartagena de Indias de 

Corozal

10/08/2015 Auto Principal Se fijan las agencias en derecho.

2
700013333006 

2013-0028800

Nulidad y 

Restalecimiento 

del Derecho

William Rafael 

Corena Pérez

Nación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales 

del Magisterio

10/08/2015 Auto Principal Se fijan las agencias en derecho.

3
700013333006 

2015-0000400

Nulidad y 

Restalecimiento 

del Derecho

Eliécer Manuel Rivero 

de Hoyos
Municipio de Sampués 10/08/2015 Auto Principal

Se ordena obecer lo resuelto por el superior 

en providencia del 2 de julio de 2015, que 

confirmó la del 14 de mayo de 2015.

4
700013333006 

2013-0028000

Nulidad y 

Restalecimiento 

del Derecho

Olga Regina 

Hernández Montero

Unidad Administrativa 

Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social "UGPP"

10/08/2015 Auto Principal

Nulidad del auto que concedió recurso de 

apelación contra la sentencia del 11 de junio 

de 2015.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO
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5
700013333006 

2014-0002800

Nulidad y 

Restalecimiento 

del Derecho

Carmen Arcilia 

Solórzano Canchila

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

"COLPENSIONES"

10/08/2015 Auto Principal

Se acepta la renuncia del poder presentada 

por el apoderado judicial de la entidad 

demandada.

6
700013333006 

2013-0015700

Nulidad y 

Restalecimiento 

del Derecho

Erasmo Salomón 

Alean Mahecha

Unidad Administrativa 

Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social "UGPP"

10/08/2015 Auto Principal

Se fija el día 20 de agosto de 2015, a las 9:00 

a.m., para celebrar la audiencia de 

conciliación de que trata el inciso 4 del art. 

192 de la Ley 1437 de 2011.

7
700013333006 

2012-0007000
Reparación Directa

Nicolás Osorio 

Londoño y otros

Nación - Rama Judicial, 

Nación - Fiscalía General 

de la Nación

10/08/2015 Auto Principal

Se fija el día 20 de agosto de 2015, a las 9:30 

a.m., para celebrar la audiencia de 

conciliación de que trata el inciso 4 del art. 

192 de la Ley 1437 de 2011.

8
700013333006 

2014-0017600

Nulidad y 

Restalecimiento 

del Derecho

Leyda del Carmen 

Benítez Sierra

Municipio de San Antonio 

de Palmito
10/08/2015 Auto Principal

Se concede al alcalde del municipio 

demandado término para que subsane 

defecto del poder que confirió.
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9
700013333006 

2014-0017300

Fijación de 

indemnización 

compensatoria por 

imposibilidad de 

reintegro

Contraloría General 

del Departamento de 

Sucre

Margarita Ofelia Lacombe 

Olivera
10/08/2015 Auto Principal

Se ordenan pruebas solicitadas. Se reconoce 

a la apoderada judicial de la titular de la 

orden de reintegro.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

se publica hoy 11 de agosto de 2015, siendo las 8:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 

Ana María Rodríguez Arrieta

Secretaria 
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